
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2003,
del Servicio Territorial de Badajoz, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-014208-015954.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica de
Monesterio, S.A. con domicilio en: Sevilla, C/ Pastor y Landero, nº 3-1º
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen: Apoyo nº 13 de la línea de Monesterio a Calera de León.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Monesterio.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,060.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “El Recio”, junto a pantano de
Tentudía en el T.M. de Monesterio.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 25.
Emplazamiento: Monesterio. Paraje “El Recio”, junto a pantano de
Tentudía en el T.M. de Monesterio.

Presupuesto en euros: 12.416,01.
Presupuesto en pesetas: 2.065.850.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
2 de diciembre de 2003, de la Universidad
de Extremadura, por la que se convoca
concurso específico y de méritos para la
cobertura de puestos vacantes de personal
funcionario de Administración y Servicios.

Apreciado error material en la Resolución de 2 de diciembre de
2003, de la Universidad de Extremadura, por la que se convoca
concurso específico y de méritos para la cobertura de puestos
vacantes de personal funcionario de Administración y Servicios,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 145, de 13 de
diciembre de 2003, se procede a la oportuna rectificación.

En la página 14783, columna 1ª.

Donde dice:
“Denominación de puesto de trabajo: Jefe/a de Sección de Acción
Social (PFR0355). Localidad de destino: Badajoz”.

Debe decir:
“Denominación de puesto de trabajo: Jefe/a de Sección de Acción
Social (PFR0355). Localidad de destino: Cáceres/Badajoz”.

Badajoz, 15 de diciembre de 2003.

El Rector
P.D. (Art. 100. Decreto 65/2003)

El Gerente,
MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA




